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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

4 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se convoca para el levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación de determinadas fincas afectadas por el proyecto de “Línea sub-
terránea de media tensión, 15 kV, simple circuito, desde CT “Circunvalación 2”
(31942790) hasta CS “Caoflor” (31988240), en el término municipal de Pinto».
EXE-05/12.

Por Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de 19 de octu-
bre de 2012, se ha declarado la utilidad pública en concreto del proyecto «Línea subterrá-
nea de media tensión, 15 kV, simple circuito, desde CT “Circunvalación 2” (31942790)
hasta CS “Caoflor” (31988240), en el término municipal de Pinto», previa la correspon-
diente información pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocupación a los efectos
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convo-
car a los titulares de los bienes y derechos afectados en el Ayuntamiento donde radican las
fincas afectadas, como punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento que es-
tablece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación y, si procediera, el de las de Ocupación Definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de
derechos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su ti-
tularidad, así como el último recibo de contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar el día 28 de enero de 2012, en el Ayuntamien-
to de Pinto, a partir de las diez y treinta horas. El orden del levantamiento de las actas se co-
municará a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando la relación
de titulares convocados en el tablón de edictos del Ayuntamiento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza igualmente a los efectos que determi-
na el artículo 59.4 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, para la notificación de la presente Resolución en
los casos de titular desconocido, domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la no-
tificación no haya podido practicarse, según se relaciona en el Anexo.

En el expediente expropiatorio, “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni-
ma”, asumirá la condición de beneficiaria.

Madrid, a 3 de diciembre de 2012.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.
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ANEXO 
 

TÉRMINO MUNICIPAL: PINTO 
 

N.O DE 
ORDEN REFERENCIA CATASTRAL PROPIETARIO 

AFECCIONES 

DÍA HORA 
SERVIDUMBRE 
SUBTERRÁNEA OCUPACIÓN TEMPORAL 

(m2) 
M.L. m2 

PA-1 

0053828VK3595S 
 

(0053828VK3595S0001UX, 
0053828VK3595S0002IM, 
0053828VK3595S0003OQ, 
0053828VK3595S0004PW, 
0053828VK3595S0005AE, 
0053828VK3595S0006SR, 
0053828VK3595S0007DT, 
0053828VK3595S0008FY, 
0053828VK3595S0009GU, 
0053828VK3595S0010DT, 
0053828VK3595S0011FY, 
0053828VK3595S0012GU, 
0053828VK3595S0013HI, 
0053828VK3595S0014JO, 
0053828VK3595S0015KP, 
0053828VK3595S0016LA, 
0053828VK3595S0017BS, 
0053828VK3595S0018ZD) 

 
 

Egido Arrendamientos Industriales SA,  
López Granados Eduardo y Pastor Rubio Josefa, 
Hdos. de García Lagos Felisa, Carrero Rodríguez 
Faustino y Aguado García Concepción, Montajes 
Instalaciones Caseco SAL, Talleres Ramauto SL, 
Consultoria Amadir SL, Industrias Rogen SL, 
Valdepinto SL, Querotécnica de Recubrimientos 
SL, Inmobiliaria Egido SA 116,00 139,20 348,00 28/01/13 10:30 

(02/9.961/12)
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